[image: image1.png]


                                                                        [image: image2.jpg]cuENcA

16




 

Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE ENERO DE  2009.


Siendo las nueve horas del día quince de Enero de dos mil nueve.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente el alquiler de carrozas para el desfile del día 5 de enero de 2009, con motivo de la Cabalgata de Reyes, a favor de la empresa “Todoelshow, S.L.”, en la cantidad de 49.017,24 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.842,76 €, totalizándose la adjudicación en 56.860 €.
B).- Adjudicar definitivamente las actividades infantiles para la Navidad 2008/2009, a favor de la empresa “Toledo Promotores de Espectáculos, S.L.”, en la cantidad de 38.568,97 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 6.171,03 €, totalizándose la adjudicación en 44.740 €.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la redacción del anteproyecto de la Ciudad Deportiva de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 69.600  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220080014338 RC.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

2º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.009, así como sus bases de ejecución.

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.009.

TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.009.

CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.009.

QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.009.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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